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PROPUESTA DE ACTUACIÓN NO PREVISTA 

INFORME ACEPTACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA MEJORA 

Zona: ZONA 4. ZONA NOROCCIDENTAL DE CUENCA Y GUADALAJARA 

Nombre: 
ACTUACIÓN DE MEJORA EN EL REACTOR BIOLÓGICO DE LA EDAR 
DE MONDÉJAR, ETAPA-1 BAIPÁS PROVISIONAL 

Código: Z4-PANP_DE_075 

Fecha: 10/01/2024 

Localización: MONDÉJAR 

Contrato: 

SERVICIOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES 
DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES INCLUIDAS EN LAS ZONAS 1,2,3 Y 4 
DE CASTILLA-LA MANCHA, LOTE 4. ZONA 4. ZONA NOROCCIDENTAL DE 
CUENCA Y GUADALAJARA. EXP: ACLM/00/SE/044/18 

 
1. OBJETO DE LA PANP 

El objeto es la ejecución de un baipás provisional del caudal de entrada para dejar fuera de servicio 

el digestor UASB conduciendo el agua a las zonas anóxicas de los reactores biológicos. 

 

2. EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN. 

La actuación ha consistido en la instalación de una válvula de seccionamiento en la tubería de 

entrada existente junto con una válvula de corte en la conducción definitiva, el montaje provisional 

de una T de reparto y tuberías de distribución de caudales en PVC a las zonas anóxicas. Esta 

solución permitirá mantener la posibilidad de usar tanto el digestor UASB como el baipás 

provisional a los dos reactores. 

Se incluyen fotos de la actuación. 
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3. PRESUPUESTO DE LA ACTUACIÓN 

El presupuesto inicial de la propuesta fue de: 5.911,90 € (sin IVA) 

El presupuesto final no ha sufrido cambios respecto al aprobado. Así pues, el presupuesto de 

ejecución por contrata resulta de: 5.911,90 € (sin IVA). 
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La partida se ha comprobado conforme al punto 6.5 del Pliego de prescripciones técnicas 

“Actuaciones no previstas en las instalaciones”, el abono de la actuación irá con cargo a la Partida 

Alzada del contrato. 

 

4. CONCLUSIÓN 

Revisada la ejecución y la documentación aportada, se considera aceptable la actuación de mejora y 

se AUTORIZA la inclusión de la valoración de la misma en la próxima certificación.  

 

Tarancón, a fecha de la firma 

 

 

 

 

 

 

Director de Explotación Lote 4 


		2024-01-10T19:41:55+0100
	BRIONES MARTINEZ JOAQUIN - 50700974G




